
Provincia de Buenos AiresMINISTERIO DE ASUNTOS AGRARIOSResolución Nº 38

 

 

La Plata, 20 de noviembre de 2009.

 

 

VISTO el expediente Nº 22300-4279/08, por el que tramita la aprobación del Convenio de Colaboración suscripto entre esta
Secretaría de Estado y la Asociación Cooperadora Caza, Pesca, Tiro, Natura (Ca.Pe.Ti.Na.), y

 

 

CONSIDERANDO:Que la finalidad del Convenio enunciado en el exordio de la presente, es aunar el quehacer de ambas partes,
con el objeto de intensificar y mejorar la labor técnica, productiva y didáctica que desarrolla la Dirección de Flora y Fauna
estableciendo los aportes, derechos y obligaciones recíprocas, tendientes a determinar la modalidad de la colaboración a prestar por
la Asociación Cooperadora, de conformidad al artículo 3° del Decreto Ley N° 8010/73;Que a los efectos precedentemente
señalados, esta Secretaría de Estado acuerda a la citada Asociación Cooperadora la responsabilidad de la percepción del ciento por
ciento (100%) de las entradas provenientes de la Estación de Cría de Animales Silvestres (ECAS) y su consecuente administración,
para su posterior reinversión en un mínimo del ochenta por ciento (80 %) en la citada Estación y la Estación Biológica de Aves
Silvestres (EBAS), bajo estricta asignación y auditoria por parte de esta Secretaría de Estado, el veinte por ciento (20 %) restante
ingresará a la Asociación Cooperadora al efecto de cubrir las erogaciones que demande dicha responsabilidad;Que la Asociación
Cooperadora podrá promover la interacción con distintos organismos oficiales o privados a fin de utilizar los laboratorios que se
hallan en la Estación de Cría de Animales Silvestres (ECAS), para realizar investigaciones científicas acordes a nuestra fauna
autóctona;Que ambas partes se comprometen a confeccionar un Plan de Producción y Trabajo a desarrollar por la Asociación
Cooperadora de Ca.Pe.Ti.Na., el que deberá ser complementario y/o compatible con los planes y directivas de carácter técnico,
productivo y didáctico que establezca este Ministerio; Que el Convenio de referencia tendrá una duración de diez (10) años, a partir
de la fecha de su aprobación, pudiendo renovarse automáticamente por un plazo igual, de no mediar expresa voluntad en contrario
por alguna de las partes suscriptoras, con por lo menos noventa (90) días previos al vencimiento del plazo señalado;Que la
Asociación Cooperadora de Ca.Pe.Ti.Na. ha sido reconocida mediante Resolución Ministerial N° 134, del 13 de agosto de
2002;Que a fojas 96 y vuelta dictamina la Asesoría General de Gobierno, a fojas 120 informa la Contaduría General de la Provincia
y a fojas 122 y vuelta toma vista de lo obrado el Fiscal de Estado;Que la presente medida se encuentra contemplada en el artículo
3° del Decreto Ley N° 8010/73 y se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 1° inciso 1) del Decreto N°
5000/89;Por ello,

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 5000/89 EL MINISTRO DE ASUNTOS
AGRARIOS, RESUELVE:

 

 

ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio de Colaboración suscripto entre esta Secretaría de Estado y la Asociación Cooperadora Caza,
Pesca, Tiro, Natura (Ca.Pe.Ti.Na.), cuyo texto pasa a formar parte del presente como Anexo Único.ARTÍCULO 2°. Registrar,
notificar al Fiscal de Estado, comunicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.

 

 

Ariel Fabián FranetovichMinistro de Asuntos Agrarios
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CONVENIO DE COLABORACIÓN

 

 

Entre el Ministerio de Asuntos Agrarios de la Provincia de Buenos Aires, en adelante “EL MINISTERIO”, con domicilio en calle
12 esquina 51, piso 7º, de la Ciudad de la Plata, representado en este acto por su titular, Dr. Ariel Franetovich, por una parte, y la
Asociación Ca.Pe.Ti.Na., en adelante “LA COOPERADORA”, con Personería Jurídica otorgada por Resolución Nº III-653 del año
1975, con domicilio real y legal constituido en General Guido 345, Localidad Ramos Mejía, Partido de La Matanza, representada
en este acto por su Presidente, Sr. Celso Norberto Vigo, su secretario, Sr. Ricardo Suárez y su tesorero, Sr. Alberto Giaccardi por
otra, en un todo de conformidad con lo establecido por las Disposiciones del Decreto-Ley Nº 8010/1973, el Decreto Reglamentario
Nº 5014/1973 y el Estatuto Social de la Entidad firmante, conviene en suscribir el presente Convenio de Colaboración, el que se
ajustará a las siguientes cláusulas:PRIMERA: La finalidad de este Convenio es aunar el quehacer de ambas partes con el objeto de
intensificar y mejorar la labor técnica, productiva y didáctica que desarrolla La Dirección de Flora y Fauna dependiente de la
Dirección Provincial de Fiscalización y Uso Agropecuario de los de los Recursos Naturales estableciendo los aportes, derechos y
obligaciones recíprocas, tendientes a determinar la modalidad de la colaboración a prestar por la Asociación Cooperadora, de
conformidad al Artículo 3º del Decreto - Ley 8010/1973.SEGUNDA: Para tal finalidad, el MINISTERIO, conforme a la
autorización emergente del Artículo 3º, inciso b) del Decreto-Ley 8010/1973, acuerda a la COOPERADORA la responsabilidad de
la percepción del 100% de las entradas provenientes de ECAS y su consecuente administración, para su posterior reinversión en un
mínimo del ochenta por ciento (80 %) en la Estación de Cría de Animales Salvajes (ECAS) y la Estación Biológica de Aves
Silvestres (EBAS), bajo estricta asignación y auditoría de la Dirección de Contralor de los Recursos Naturales y Pesqueros. El
veinte por ciento (20 %) restante ingresará a la Cooperadora al efecto de cubrir las erogaciones que demande dicha responsabilidad.
Asimismo el MINISTERIO faculta a la COOPERADORA a autorizar bajo estrictas normas de cumplimiento preestablecidas la
recepción de patrocinadores para realizar obras, modificaciones, mejoras edilicias en jaulas o ambientes, cursos de capacitación
profesional, planes educativos en sus distintos niveles y todas aquellas acciones que promuevan la conservación de la fauna y su
respectiva divulgación.TERCERA: La COOPERADORA podrá promover la interacción con distintos organismos oficiales o
privados a fin de utilizar los laboratorios que se hallan en la ECAS para realizar investigaciones científicas acordes a nuestra fauna
autóctona.CUARTA: La COOPERADORA se compromete de acuerdo a sus posibilidades, a la provisión:a) Materias primas,
simientes, envases, combustible y lubricantes, repuestos y accesorios, maquinarias, equipos, elementos y toda clase de bienes que
resulten necesarios para la ejecución de los Planes de Producción y Trabajo establecidos.b) La incorporación progresiva de las
instalaciones y mejoras realizadas al Establecimiento, las que pasarán al Patrimonio del MINISTERIO, sin derecho a resarcimiento
alguno. EL MINISTERIO podrá otorgar a la COOPERADORA la tenencia o uso de los bienes incorporados, con sujeción al
Artículo 22, segundo párrafo, del Decreto 5014/1973Las obligaciones precedentes serán satisfechas por la COOPERADORA, en la
medida, oportunidad y forma que determine el Plan de Producción y Trabajo, indicado en la Cláusula QuintaQUINTA: Anualmente
se confeccionará el Plan de Producción y Trabajo a desarrollar por la COOPERADORA, que será complementario y/o compatible
con los planes y directivas de carácter técnico, productivo y didáctico, etcétera, que establezca la Dirección de Flora y fauna del
MINISTERIO, para el funcionamiento de las Reparticiones. Dicho Plan será elaborado de común acuerdo entre la Dirección y la
Comisión Directiva de la COOPERADORA.La colaboración y aprobación del Plan, como su posterior ejecución, se ajustarán a lo
dispuesto en los Artículos 18 al 23 del Decreto Nº 5014/1973. El Plan proveerá expresamente su financiación, en atención a las
necesidades y recursos.SEXTA: Cubiertas las necesidades de abastecimiento de las Reparticiones, los excedentes de los productos
en estado natural o elaborados, provenientes de la realización de los Planes de Producción y Trabajo, derivados de este Convenio,
serán comercializados por la COOPERADORA.SÉPTIMA: Los provechos resultantes de las operaciones realizadas conforme a lo
establecido en la Cláusula precedente, como todos los demás que se deriven de la gestión de la COOPERADORA, serán
reinvertidos en beneficio exclusivo de las Reparticiones, con arreglo a lo establecido en los respectivos Planes de Producción y
Trabajo y lo establecido en el Artículo 3º, apartado 2º del Decreto Nº 5014/1973.OCTAVA: La COOPERADORA se somete a los
controles técnicos, administrativos y contables que la SUBSECRETARÍA considere necesario realizar, en razón de lo previsto en el
Artículo 15 del Decreto Nº 5014/1973, a cuyo efecto deberá facilitar los correspondientes registros y documentaciones. Ello, sin
perjuicio del cumplimiento de todas las obligaciones que le son inherentes, en razón de su carácter de Entidad reconocida por el
MINISTERIO, que surgen de los Artículos 6º,7º y 8º del decreto 5014/1973. Asimismo, deberá observar las normas de contabilidad
que oportunamente se establezcan, conforme al Artículo 17 del Decreto precitado.NOVENA: La DIRECCIÓN DE FLORA Y
FAUNA ejercerá sus relaciones con la COOPERADORA, mediante los Coordinadores designados a tal efecto, a quienes se le
reconocen las atribuciones y funciones previstas en los Artículos 11 y 12 del Decreto Nº 5014/1973.DÉCIMA: Los bienes que la
COOPERDORA adquiera para el cumplimiento de este Convenio, tendrán el destino previsto en el Artículo 22 del Decreto Nº
5014/1973, según su naturaleza. La COOPERADORA sólo podrá donar sus bienes, con arreglo al Artículo 9º de dicho
Decreto.UNDÉCIMA: La vigencia del presente Convenio tiene una duración de DIEZ (10) años, a contar desde la fecha de
aprobación del mismo, pactándose su renovación automática a partir de su vencimiento, por otro plazo igual, si ninguna de las
partes expresa voluntad en contrario hasta los NOVENTA (90) días antes de dicho vencimiento.DUODÉCIMA: No obstante lo
expresado en la Cláusula precedente, en cualquier momento con anterioridad a su vencimiento, cualquiera de las partes podrá
denunciarlo, notificando a la otra parte por escrito, con SEIS (6) meses de anticipación. La denuncia no dará derecho a las partes a
reclamar indemnizaciones de ninguna naturaleza. La rescisión definitiva de este Convenio, sin suscribir nuevo Convenio, coloca a
la COOPERADORA en estado de disolución. Ello sin perjuicio de las facultades de intervención que el MINISTERIO se reserva
para los casos y con el procedimiento previsto en los Artículos 25 a 28 de Decreto Nº 5014/1973.DECIMOTERCERA: En caso de
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disolución de la COOPERADORA, cualquiera fuese su causa, el remanente de sus bienes, una vez pagadas las deudas sociales,
tendrá el destino previsto en el Estatuto Social de la Entidad, con sujeción al Artículo 5º del Decreto – Ley
8010/1973.DECIMOCUARTA: A los efectos del presente Convenio y todas sus consecuencias, las partes se someten a la
Jurisdicción en lo Contencioso Administrativo del departamento Judicial La Plata, con renuncia a cualquier fuero o jurisdicción,
teniéndose como constituidos los domicilios indicados “ut supra”.En prueba de conformidad, se firman tres (3) ejemplares de un
mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de La Plata, a los 13 días del mes de octubre de dos mil nueve.Celso N. Vigo,
Presidente; Ricardo Suárez, Secretario; Alberto Giaccardi, Tesorero..

 

 

C.C. 342
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